
 

 

 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

CONCEPTO 738 DE 2020 

(octubre 5) 

 

XXXXXXXXXXXXXXXXX 

Ref. Solicitud de Concepto[1] 

COMPETENCIA 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 11 del Decreto 990 de 2002[2], corresponde a la 

Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - Superservicios, 

“…absolver las consultas jurídicas externas relativas a los servicios públicos domiciliarios.” 

ALCANCE DEL CONCEPTO 

Se precisa que la respuesta contenida en este documento corresponde a una interpretación jurí-dica general 

de la normativa que conforma el régimen de los servicios públicos domiciliarios, razón por la cual los criterios 

aquí expuestos no son de obligatorio cumplimiento o ejecución, tal como lo dispone el artículo 28 de la Ley 

1437 de 2011[3], sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015[4] 

Por otra parte, la Superservicios no puede exigir que los actos o contratos de un prestador de servicios 

públicos domiciliarios se sometan a su aprobación previa, ya que de hacerlo incurriría en una extralimitación 

de funciones, así lo establece el parágrafo 1 del artículo 79 de la Ley 142 de 1994, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 689 de 2001. 

CONSULTA 

A continuación, se transcribe la consulta elevada: 

“(…) me dirijo a ustedes con el fin de obtener claridad sobre si se puede realizar el cobro de facturas de los 

servicios de acueducto, alcantarillado y aseo que un suscriptor tenga acumuladas de más de 3 y 5 años, ya 

que el suscriptor no ha querido cancelar dichas facturas y el prestador necesita realizar el respectivo cobro de 

lo adeudado. A manera de comentario, el prestador tiene la calidad de prestador directo. (…)” 

NORMATIVA Y DOCTRINA APLICABLE 
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Ley 142 de 1994[5] 

Código Civil[6] 

Código General del Proceso[7] 

Código de Comercio[8] 

Concepto SSPD-OJ-2019-011 

CONSIDERACIONES 

Sobre la prescripción de las facturas expedidas por los prestadores de servicios públicos domiciliarios con 

miras a efectuar el cobro del servicio efectivamente prestado, esta Oficina Asesora Jurídica se ha pronunciado 

en diversas oportunidades, razón por la cual se procede a reiterar lo manifestado en el concepto SSPD-OJ-

2019-011, en el cual se sostuvo: 

“(…) En relación con sus inquietudes y de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 9º del artículo 14 de la Ley 

142 de 1994, ha de indicarse que la factura de servicios públicos domiciliarios es la cuenta que una persona 

prestadora de servicios públicos entrega o remite al usuario, por causa del consumo y demás servicios 

inherentes en desarrollo de un contrato de servicios públicos. 

Por su parte, el artículo 130 de la misma Ley, consagra que las deudas derivadas de la prestación de los 

servicios públicos domiciliarios podrán ser cobradas ejecutivamente ante la jurisdicción ordinaria o por medio 

de la jurisdicción coactiva, instrumento este último al que sólo pueden acudir los municipios prestadores 

directos y las empresas industriales y comerciales del Estado prestadoras de servicios públicos domiciliarios. 

Igualmente, consagra que la factura expedida por el prestador y debidamente firmada por su representante 

legal, prestará mérito ejecutivo de acuerdo con las normas del Derecho Civil y Comercial. 

Dado lo anterior, es claro que la factura constituye un documento que contiene una obligación clara, expresa y 

exigible en los términos del Código General del Proceso, por lo que puede obtenerse su pago mediante un 

proceso ejecutivo, ante la jurisdicción ordinaria o por la vía de jurisdicción coactiva, en los términos 

establecidos en la Ley, y en las oportunidades que correspondan frente a cada emolumento adeudado. 

En lo que hace relación a la prescripción de las facturas, conviene advertir que tratándose del fenómeno de la 

prescripción, en nuestro ordenamiento jurídico este es un modo de extinción de las obligaciones, a través del 

cual se extinguen las acciones y derechos ajenos, por no ejercitar las mismas durante cierto tiempo y 

dependiendo si se trata de un título ejecutivo o de un título valor, la prescripción opera de manera diferente. 

Así las cosas, se tiene que la prescripción de la acción cambiaria opera para los títulos valores y de ella se 

ocupa el Código de Comercio, al paso que, respecto de la prescripción de los títulos ejecutivos, dentro de los 

que se encuentran las facturas de servicios públicos, opera la prescripción de la acción ejecutiva, de la cual se 

ocupa nuestro Código Civil. 

Al respecto es de tener en cuenta que la factura cambiaria es considerada por nuestro ordenamiento jurídico 

como título valor, y por ende, la prescripción de la acción cambiaria, por expresa remisión del artículo 789 del 

Código de Comercio, es de tres (3) años; contrario sensu, al ser la factura de servicios públicos un título 

ejecutivo y no un título valor, se predica respecto de ella la prescripción de la acción ejecutiva de que trata el 

artículo 2536 del Código Civil modificado por el artículo 8º de la Ley 791 de 2002, esto es, de cinco (5) años a 

partir de la fecha de su exigibilidad. 

En este orden de ideas, y como se indicó, al ser la factura expedida por los prestadores considerada por 

expresa disposición legal, como título ejecutivo y no como título valor, no pueden predicarse de la misma, las 
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acciones ni las excepciones cambiarias, sino que tan sólo serán de recibo las excepciones ejecutivas 

derivadas de la naturaleza de título ejecutivo. 

Ahora bien, en lo que tiene que ver con la prescripción, esta se aplicará respecto de cada emolumento 

causado y facturado, con independencia de que el servicio pueda o no ser suspendido o cortado, que se haya 

roto o no la solidaridad, y que los valores facturados con anterioridad se presenten acumulados o no con la 

factura, pues lo contrario haría inextinguibles las obligaciones, lo cual es incompatible con la naturaleza del 

título y de las obligaciones de las partes. (…)” (Subraya fuera de texto) 

En tal virtud, a la factura de servicios públicos le es aplicable la prescripción de la acción ejecutiva prevista en 

el artículo 2536 del Código Civil, modificado por el artículo 8 de la Ley 791 de 2002, esto es, de cinco (5) años 

contados a partir de la fecha de su exigibilidad. 

De otra parte, es preciso señalar que si el servicio fue cortado por falta de pago y como consecuencia se 

genera la terminación del contrato de servicios públicos, de suscribir un nuevo contrato con el usuario o 

suscriptor, las obligaciones correspondientes al contrato anterior, pese a no haber prescrito, no podrán 

incluirse como conceptos adeudados en las nuevas facturas de servicios públicos domiciliarios, como quiera 

que estas últimas emanan de un nuevo contrato. 

CONCLUSIÓN 

De conformidad con las consideraciones expuestas, es preciso concluir que la factura de servicios públicos es 

un título ejecutivo cuyas obligaciones en ella contenidas prescriben en el término de cinco (5) años a partir de 

la fecha de exigibilidad, de conformidad con lo señalado en el artículo 2536 del Código Civil, modificado por el 

artículo 8 de la Ley 791 de 2002, en cuyo caso no será procedente exigir el pago de las obligaciones 

contenidas en estas 

Finalmente, le informamos que esta Superintendencia ha puesto a disposición de la ciudadanía un sitio de 

consulta al que usted puede acceder en la dirección electrónica 

https://www.superservicios.gov.co/?q=normativa, donde encontrará la normativa, jurisprudencia y doctrina 

sobre los servicios públicos domiciliarios, así como los conceptos emitidos por esta entidad. 

Cordialmente, 

ANA KARINA MÉNDEZ FERNÁNDEZ 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

<NOTAS DE PIE DE PAGINA>. 

1. Radicado 20205291781242 

Tema: PRESCRIPCIÓN DE LAS FACTURAS DE SERVICIOS PÚBLICOS 

Subtema: Cobro de facturas en mora. 

2. “Por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios”. 

3. “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.” 

4. Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

5. “Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones.” 

6. Ley 57 de 1887. 
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7. Ley 1564 de 2012. “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones.” 

8. Decreto 410 de 1971. “Por el cual se expide el Código de Comercio” 

 

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo emitió.  
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